
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 3 de mayo de 2022.  

 

A despacho de la señora Juez el presente expediente Ejecutivo Laboral promovido por el señor Jairo Arce Henao 

en contra de Colpensiones. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo Laboral   
Rad. No.: 17380 31 12 001 2020 00040 00 

 
REQUIERE PARTE  

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que la parte actora ha informado en 

dos oportunidades que la obligación ejecutada se encuentra satisfecha y, 

consecuente con ello, depreca la entrega de dineros que obren a su favor.  

 

En atención a lo anterior y de conformidad con lo previsto por el artículo 461 del 

CGP que se aplica analógicamente en asuntos laborales, se requiera a la parte 

interesada para que aporte la liquidación del crédito correspondiente y, surtido ello, 

se proveerá lo pertinente respecto a la orden de pago de depósitos judiciales que 

pudieren estar constituidos a su favor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 
JUEZA 

CAAC 


